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La valoración será comentada en entrevista priva-
da con el interesado, a fin de que pueda conocer el
criterio seguido y la valoración alcanzada.

Artículo 20. Movilidad funcional.-

La movilidad funcional dentro de cada grupo
profesional, será total, a fin de dar oportunidad a todo
el personal para la práctica de funciones superiores
y permitir las sustituciones en los casos de necesi-
dad, dotando de esta forma a la estructura de la
Empresa de una constante flexibilidad para satisfa-
cer la debida atención y servicio al público, y la
promoción integral del personal propio, todo ello sin
perjuicio de los derechos económicos y profesiona-
les de los trabajadores.

Artículo 21. Trabajos de categoría superior.-

El trabajador que realice funciones de categoría
superior a las que corresponden a la categoría que
tuviera reconocida  se someterá a lo dispuesto en el
E.T. a tal efecto.

Artículo 22. Trabajos de categoría inferior.-

Si por necesidades perentorias o imprevisibles de
la actividad productiva, la Empresa precisara desti-
nar a un trabajador a tareas correspondientes a
categoría inferior a la suya, sólo podrá hacerlo por el
tiempo imprescindible, manteniéndole la retribución
y demás derechos derivados de su categoría profe-
sional.

Artículo 23 . Catálogo de Puestos

GRUPO  I  :   PERSONAL JUEGO

Son las personas responsables de la organiza-
ción del personal de juego, de la apertura de la sala,
del cumplimiento de las normas de apertura, funcio-
namiento y cierre de mesas.

CATEGORIA: Jefe de Sector A

Capacitación / Formación:  Las personas perte-
necientes a esta categoría profesional han de cono-
cer en profundidad todos los juegos existentes en el
casino de Melilla.

Experiencia Profesional: Las personas pertene-
cientes a esta categoría profesional han de contar
con una experiencia en la categoría de Jefe de Sector
B de al menos 3 años.

CATEGORIA: Jefe de Sector B

Capacitación / Formación:  Las personas perte-
necientes a esta categoría profesional han de cono-

cer en profundidad todos los juegos existentes en
el casino de Melilla.

Experiencia Profesional: Las personas perte-
necientes a esta categoría profesional han de
contar con una experiencia en el puesto de Crupier
de al menos 3 años, en cualquiera de sus catego-
rías.

Son las personas responsables de la adminis-
tración del juego en la mesa. Podrá ocupar cual-
quiera de los puestos de trabajo en la mesa de
juego. Supervisar el juego como jefe de mesa;
administrar las jugadas y los pagos como crupier:
u ordenar las fichas de juego por precios y colores,
como chipeador.

CATEGORIA: Crupier A

Capacitación / Formación:  Las personas per-
tenecientes a esta categoría profesional han de
poseer los conocimientos suficientes, que les
permitan trabajar en cualquiera de los juegos
existentes en el Casino de Melilla.

 Experiencia Profesional:  Las personas perte-
necientes a esta categoría profesional han de
contar con una experiencia en un puesto de carac-
terísticas similares y de categoría profesional de
un nivel inferior (Crupier B), de al menos 2 años.

CATEGORIA: Crupier B

Capacitación / Formación:  Las personas perte-
necientes a esta categoría profesional han de
poseer los conocimientos suficientes, que les
permitan trabajar en al menos dos juegos incluyen-
do entre los mismos la Ruleta Americana.

Experiencia Profesional:  Las personas perte-
necientes a esta categoría profesional han de
contar con una experiencia en un puesto de carac-

terísticas similares y de una categoría inferior
(Aspirante a Crupier ), de al menos 1 año.

CATEGORIA: Aspirante a Crupier

Capacitación / Formación:  Las personas perte-
necientes a esta categoría profesional han de
poseer los conocimientos suficientes, que les

permitan dominar, al menos dos juegos incluyen-
do entre los mismos la Ruleta Americana.

Experiencia Profesional:  Las personas perte-

necientes a esta categoría profesional no han de
contar con experiencia. Personal en formación.


